
I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

23317 LEY 5/1979, de 18 de septiembre, sobre reconoci
miento de pensiones, asistencia médico-farmacéutica 
y asistencia social en favor de las viudas, hijos y 
demás familiares de los españoles fallecidos como 
consecuencia o con ocasión de la pasada guerra 
civil.

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y yo vengo 
en sancionar la siguiente Ley:

Articulo primero..

Causan derecho a las prestaciones reguladas en esta Ley:.

Uno. Los que hubieran fallecido durante la guerra:

a) En acción bélica tuvieran o no la condición de comba
tientes.

b) Por condena, acción violenta o en situación de privación 
de libertad.

c) Por enfermedad o lesión originadas asimismo en acción 
bélica o situación de privación de libertad.

Dos. Los que hubieran fallecido después de la guerra:

a) Como consecuencia de heridas, enfermedad o lesión ac
cidental originadas en acción bélica, en el plazo de dos años.

b) Por condena, acción violenta o en situación de privación 
de libertad, motivadas por su participación en la guerra.

c) Como'consecuencia de actuaciones u opiniones políticas y 
sindicales, cuando pueda establecerse asimismo una relación de 
causalidad personal y directa entre la guerra civil y el falleci
miento y éste no hubiera sido consecuencia de ejecución de sen
tencia, ni derivado de acción violenta del propio causante.

Tres. Los desaparecidos en el frente o en otro lugar, cuando 
pueda establecerse una presunción de fallecimiento por las cau- 
sas enunciadas en los párrafos uno, b), y dos, b), de este ar
tículo.

Cuatro. Quienes hubieran causado pensión con motivo de 
acontecimientos bélicos anteriores a mil novecientos treinta y 
seis, cuando el disfrute o inicio de tramitación suficientemente 
acreditado de dicha pensión hubiera quedado interrumpido con 
motivo de la guerra de mil novecientos treinta y seis-treinta 
y nueve.

Artículo segundo.

Tendrán derecho a la pensión regulada por esta Ley, siempre 
que reúnan las condiciones exigidas por la legislación general 
sobre Clases Pasivas, las viudas, en su defecto los hijos incapa
citados, las hijas solteras o viudas y los padres

Artículo tercero.

La acción protectora reconocida por ésta ley comprenderá:

al Pensiones vitalicias de viudedad, de orfandad o en favor 
de los familiares del causante.

b) Asistencia médico-farmacéutica en caso de enfermedad 
o accidente del beneficiario, en los mismos términos y condicio
nes que los pensionistas del. Régimen General de la Seguridad 
Social.

c) Servicios sociales en los términos previstos para los pen
sionistas del mencionado Régimen General, y especialmente el 
acceso a las Residencias y Hogares del Servicio Social de Asis
tencia a Pensionistas de la Seguridad Social en igualdad de dere
chos con los pensionistas de ésta.

Las pensiones reconocidas al amparo de la presente Ley se
rán compatibles con cualesquiera otras que puedan percibirse 
del Estado, Provincia, Municipio, Seguridad Social o de otros 
Entes públicos o privados, siempre que no tengan fundamento 
en las mismas causas de las que por esta Ley se estableen.

Artículo cuarto.

Uno. Se fija la cuantía de la pensión en ocho mil ciento se
tenta y dos pesetas mensuales, abonándose en catorce mensua- 
liadades anuales.

Dos. Para los profesionales de las Fuerzas Armadas y Fuer
zas de Orden Público, la cuantía de las pensiones contempladas 
en el presente artículo será equivalente al doscientos por ciento 
de la base reguladora que correspondería en Ja actualidad al 
causante, atendiendo a la graduación y años de servicio que 
tenia en el momento de su fallecimiento.

Tres. Estas pensiones experimentarán las actualizaciones 
que para las de esta naturaleza se establecen en la legislación 
de Clases Pasivas de] Estado o, en su caso, en la anual de Pre
supuestos Generales del Estado.

Artículo quinto.

Los que se consideren con derecho a las pensiones que esta 
Ley establece lo solicitarán acompañando a tal efecto la docu
mentación que estimen pertinente para fundamentar su derecho. 
A tal fin se aceptarán cualesquiera de los medios de prueba ad
mitidos en derecho.

Los titulares de los Registros Civiles deberán facilitar a los 
eventuales beneficiarios que lo soliciten copia literal del Acta de 
Defunción del causante, y, en caso de que no constara en el Re-: 
gistro, procederán a la inscripción fuera de plazo de acuerdo 
con las disposiciones de la Ley de Registro Civil, todo ello con 
carácter gratuito. Asimismo, los Secretarios de los Juzgados y 
Tribunales de la jurisdicción civil y militar deberán extender 
las certificaciones de sentencia relativas a los causantes, que 
sean solicitadas por los eventuales beneficiarios.

Las solicitudes deberán formularse por escrito, acompañadas 
de la documentación a que se refiere el párrafo anterior, den
tro del plazo de un año a partir de la promulgación de la pre
sente Ley.

Quienes dentro de este plazo no hubieran solicitado la pen
sión, no se verán decaídos en su derecho, pero los efectos econó
micos sólo tendrán vigencia a partir de la fecha de presenta
ción de la correspondiente solicitud.

Articulo sexto.

Las resoluciones de las peticiones tramitadas conforme re
glamentariamente se establezca corresponderán a los órganos 
competentes del Ministerio de Hacienda.

Artículo séptimo.

Las resoluciones de la concesión de pensión tendrán efectos 
económicos desde el día uno de mayo de mil novecientos seten
ta y seis.

Artículo octavo.
Las pensiones se financiarán con cargo a los créditos que a 

estos efectos se consignen en los Presupuestos Generales del 
Estado.

El abono mensual de las pensiones se efectuará a través de 
los servicios del Ministerio de Hacienda, que, previa presentar 
ción de los títulos de los beneficiarios, procederán a practicar el 
alta en nómina, una vez recibida la correspondiente orden de 
pago.

Artículo noveno.
No obstará para la percepción de estas pensiones la pérdida 

de la nacionalidad española siempre que no se haya producido 
después de la entrada en vigor de esta disposición.

DISPOSICIONES FINALES

Primera—Lo dispuesto en la presente Ley entrará en vigor 
el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 

 Estado».
Segunda.—Se faculta al Gobierno para dictar las disposicio

nes precisas para la ejecución y desarrollo de la presente Ley 
para adoptar las medidas orgánicas, funcionales y el proced- 
miento necesario para lograr, una eficaz y rápida aplicación de 
sus preceptos.

Tercera,—Se faculta al Ministerio de Hacienda para introdu
cir en las plantillas orgánicas de sus servicios centrales y pe-



rifárteos las modificaciones que resulten adecuadas, así como 
para crear los servicios y unidades necesarios para una eficaz 
y rápida aplicación de los derechos que reconoce esta Ley.

Cuarta —Por el Ministerio de Hacienda se habilitarán los cré
ditos necesarios, tanto para el pago de las pensiones que en esta 
Ley se reconocen como para atender al incremento de gasto que 
se pueda originar como consecuencia de la tramitación de los 
correspondientes expedientes de concesión de pensiones.

Quinta.—Para lo no dispuesto expresamente en este texto se
rá de aplicación con carácter supletorio la legislación general 
sobre Derechos Pasivos de los funcionarios civiles del Estado.

DISPOSICION TRANSITORIA

Las personas que sean beneficiarías de las prestaciones con
cedidas por el Real Decreto-ley treinta y cinco/mil novecien
tos setenta y ocho, de dieciséis de noviembre, o las que tengan 
en tramitación la concesión de las mismas, no tendrán que ini
ciar nuevo procedimiento para acogerse a los beneficios de esta 
Ley, precediéndose, sin más, a su reconocimiento de oficio en 
cuanto a las primeras, por los órganos competentes de la Admi
nistración Pública.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogados el Real Decreto-ley treinta y cinco/mil 
novecientos setenta y ochó, de dieciséis de noviembre, por el que 
se conceden pensiones a los familiares de los españoles falleci
dos como consecuencia de la guerra de mil novecientos treinta y 
seis-treinta y nueve, y todas las disposiciones, cualquiera que 
sea su rango, que se opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 
guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio de 1a Zarzuela a dieciocho de septiembre de mil no
vecientos setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

23318 LEY 6/1979, de 25 de septiembre, sobre régimen 
transitorio de la imposición indirecta.

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 
en sancionar la siguiente Ley:

Articulo primero.

El texto refundido del Impuesto General sobre el Tráfico de 
las Empresas, aprobado por Decreto tres mi] trescientos cator
ce/mil novecientos sesenta y seis, de veintinueve de diciembre, 
queda modificado en su redacción como sigue:

Uno. Artículo tercero.—Hecho imponible.

Quedan suprimidos los apartados g) e i) de este artículo.
En lugar del apartado i) se establece un nuevo apartado, 

redactado en los siguientes términos:

«i) Las transmisiones de bienes inmuebles realizadas por 
quienes habitualmente se dediquen a esta actividad mediante 
contraprestación »

Dos. Artículo cuarto.—Operaciones no sujetas al impuesto.

El número uno del artículo cuarto quedará redactado en la 
siguiente forma:

«Uno. No están sujetas al impuesto:

a) Las ventas y demás transmisiones de bienes inmuebles 
rústicos o de terrenos sin ordenación.

b) Los arrendamientos de los bienes a que se refiere el 
apartado anterior.

c) Las ejecuciones de obras cuando el dueño de la obra sea 
el propio ejecutor, sin perjuicio de la tributación que proceda 
en el caso de venta entrega o transmisión posterior.

d) Las ventas de bienes muebles o semovientes realizadas 
por comerciantes minoristas.

e) Las ventas, transmisiones o entregas por precio realiza
das por agricultores, ganaderos o armadores de buques de pesca 
de los productos que procedan directamente de sus cultivos, 
explotaciones o capturas, cuando los enajenantes no hubiesen 
sometido a los citados productos a algún proceso de transfor
mación.

No se considerará transformación la realización de actos de 
mera conservación de los bienes a que se refiere el párrafo 
anterior.

f) Las exportaciones.»

Tres. Queda suprimida en el artículo séptimo la referencia 
a los apartados g) e i).

Cuatro. Articulo octavo.—Devengo.

Los apartados a) y d) del artículo octavo quedarán redac
tados en la siguiente forma:

a) En los contratos y operaciones a que se refieren los 
apartados a), b), f) e i) del artículo tercero de está Ley, en el 
momento en que los bienes, mercancías o productos sean pues
tos a disposición de las personas a quienes se transmitan o 
entreguen.»

«d) En las importaciones en el momento de su entrada en 
territorio español.»

Cinco. Artículo noveno.—Sujetos pasivos.

Uno. Los apartados a) y c) del articulo noveno quedarán 
redactados en los siguientes términos:

«al Los fabricantes, industriales y comerciantes que reali
cen las transmisiones o entregas a que se refieren los aparta
dos a), b), f), i) y j) del artículo tercero.»

«el Las personas naturales o jurídicas que realicen las im
portaciones a que se refiere el apartado h) del artículo ter
cero.»

Dos. Queda suprimido el apartado d).

Seis. Artículo diez .—Consideración legal de los fabricantes 
o industriales y de los comerciantes mayoristas.

Uno. El número uno, apartado a), quedará redactado así:

«Uno. A efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, se 
considerarán:

a) Fabricantes o industriales a quienes habitualmente des
arrollen actividades encaminadas a la obtención o transforma
ción de bienes, mercancías o productos mediante procedimientos 
de cualquier naturaleza aunque se destinen directamente al con
sumo, y a quienes, presentándolos como de elaboración propia, 
transmitan o entreguen bienes, mercancías o productos que sólo 
en parte hayan sido elaborados o fabricados por terceros, cual
quiera que sea la relación existente de éstos con aquéllos.

Tendrán también esta calificación quienes encomienden a un 
tercero las operaciones de transformación de los bienes, mer
cancías o productos que transmitan o entreguen, en especial 
cuando se encuentren en cualquiera de los siguientes supuestos:

a) Cuando elijan planos o modelos, seleccionen la materia 
a transformar, programen la producción o elijan el momento 
en que deban llevarse a cabo los diferentes procesos de elabo
ración.

b) Cuando suministren al tercero la tota'idad o parte de 
las primeras materias o productos semielaborados necesarios 
para la elaboración de1 los bienes o productos que transmitan 
o entreguen.

c) Cuando obliguen al tercero aplicar técnicas amparadas 
por patentes industriales, procesos técnicos o fórmulas de las 
que sean titulares.

d) Cuando se reserven la exclusiva de la venta de los pro
ductos elaborados por terceros.»

Siete. Artículo once.—Repercusión del impuesto.

Quedará redactado de la forma siguiente:

«Uno. Los sujetos pasivos por este impuesto deberán reper
cutir íntegramente el importe del mismo sobre aquél para quien 
se realice la operación gravada, quedando éste obligado a so
portarlo.

Dos. Será obligatoria a estos efectos la consignación del 
tributo repercutido en la factura o documento equivalente, en 
forma distinta y separada de la base imponible. Esta consigna
ción será obligatoria aun en el caso de precios fijados adminis
trativamente.

Tres. Las controversias que puedan producirse entre el su
jeto pasivo que repercute el impuesto y quien deba soportarlo 
con arreglo a derecho, tanto si se refieren a la procedencia 
como a la cuantía de las mismas, se considerarán de natura
leza tributaria a efectos de las correspondientes reclamaciones 
en vía económico-administrativa.»

Ocho. Artículo doce.— Base imponible.

«Uno. La base del impuesto está constituida por el importe 
total de la contraprestación de las operaciones sujetas al mismo.

Dos. En particular, se incluyen en el concepto de contra
prestación:


